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PROYECTO DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE ESTABLECE EL DEBER DE EFECTUAR REGISTROS AUDIOVISUALES DE LAS
ACTUACIONES POLICIALES AUTÓNOMAS EN EL PROCEDIMIENTO PENAL

BOLETÍN N° 15.788-07

LEY VIGENTE
PROYECTO DE LEY APROBADO

POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS

MODIFICACIONES INTRODUCIDAS
POR LA COMISIÓN DE SEGURIDAD

PÚBLICA
TEXTO FINAL

CÓDIGO PROCESAL PENAL

Libro Segundo
Procedimiento ordinario

Título I
Etapa de investigación

Párrafo 4º Registros de la
investigación

“Artículo 1.- Incorpórase en el  párrafo
4º del  Título  I  del  Libro II  del  Código
Procesal  Penal,  a  continuación  del
artículo  228,  el  siguiente  artículo  228
bis:

“Artículo  228 bis.-  Para  efectos  de lo
señalado en el artículo anterior, en las
actuaciones que desempeñe la policía
en  el  procedimiento  penal  podrán
utilizar  sistemas  de  registro  y
almacenamiento  audiovisual,  sea  en
lugares  públicos  o  de libre  acceso  al
público,  o  en  las  actuaciones
establecidas en los artículos 129, 204,
205 y 206.

Sin  perjuicio  de  lo  establecido  en  el
inciso primero, los funcionarios de las
unidades  que  realicen  labores
especializadas en las policías deberán
utilizar  sistemas  de  registro  y
almacenamiento  audiovisual  en  las
actuaciones  descritas  en  el  inciso
anterior.

(___)  A propuesta de las policías, con
aprobación del Ministerio del Interior y
Seguridad Pública, el Presidente de la
República, mediante decreto supremo,
suscrito  además  por  el  Ministro  de

Artículo 1

Artículo 228 bis propuesto

- Reemplazar en el inciso segundo, la
frase  “que  realicen  labores
especializadas  en  las  policías”  por
“establecidas en un decreto supremo,”.
(Indicación N° 1. Unanimidad, 5x0).

- Agregar, al inicio del inciso tercero del
artículo  228  bis  propuesto,  la  frase
“Cada  tres  años,”.  (Indicación  Nº  2.
Unanimidad, 4x0).

“Artículo 1.- Incorpórase en el párrafo
4º del Título I  del  Libro II  del  Código
Procesal  Penal,  a  continuación  del
artículo  228,  el  siguiente  artículo  228
bis:

“Artículo  228 bis.-  Para  efectos  de lo
señalado en el artículo anterior, en las
actuaciones que desempeñe la policía
en  el  procedimiento  penal  podrán
utilizar  sistemas  de  registro  y
almacenamiento  audiovisual,  sea  en
lugares  públicos  o de libre  acceso al
público,  o  en  las  actuaciones
establecidas en los artículos 129, 204,
205 y 206.

Sin  perjuicio  de  lo  establecido  en  el
inciso primero, los funcionarios de las
unidades establecidas en un decreto
supremo, deberán utilizar sistemas de
registro y almacenamiento audiovisual
en  las  actuaciones  descritas  en  el
inciso anterior.

Cada  tres  años,  a  propuesta  de  las
policías, con aprobación del Ministerio
del  Interior  y  Seguridad  Pública,  el
Presidente  de la  República,  mediante
decreto supremo, suscrito además por
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Hacienda,  determinará  las  referidas
unidades  sobre  las  que  recaiga  esta
obligación.

Las  imágenes  y/o  sonidos  obtenidos
deberán  ser  entregados  al  Ministerio
Público. Aquellos obtenidos en lugares
o situaciones distintas  a  las  previstas
en  el  inciso  primero  del  presente
artículo,  o  bien,  si  éstos  no  resultan
útiles  para  la  investigación,  serán
destruidos  una  vez  transcurridos  dos
años  desde  su  captura,  previa  orden
de  destrucción  emanada  por  el
Ministerio Público y dirigida al jefe de la
unidad policial respectiva.

Los  sistemas  de  registro  y
almacenamiento  audiovisual  deberán
garantizar la integridad de los registros
para  su  posterior  tratamiento  en  la
investigación. 

La ausencia de grabación no obstará,
por  esa  sola  circunstancia,  la  validez
del  procedimiento,  ni  implicará  la
exclusión  de  prueba  dependiente  de
ella,  de  conformidad  con  el  artículo
276.

La falta de integridad de la grabación
no  implicará,  por  esa  sola
circunstancia,  su  exclusión  como
medio de prueba de conformidad con
el artículo 276, ni de los otros medios

-  Reemplazar  en  el  inciso  cuarto,  la
expresión  “la  investigación”  por  “las
investigaciones”.  (Art. 121 inciso final
Reglamento  Senado.  Unanimidad,
4x0).

-  En  el  inciso  cuarto,  reemplazar  la
expresión  “emanada  por  el”  por
“emanada del”.  (Art.  121 inciso final
Reglamento  Senado.  Unanimidad,
4x0).

el  Ministro  de  Hacienda,  determinará
las  referidas  unidades  sobre  las  que
recaiga esta obligación.

Las  imágenes  y/o  sonidos  obtenidos
deberán  ser  entregados  al  Ministerio
Público. Aquellos obtenidos en lugares
o situaciones distintas a las previstas
en  el  inciso  primero  del  presente
artículo,  o  bien,  si  éstos  no  resultan
útiles para las investigaciones, serán
destruidos  una  vez  transcurridos  dos
años  desde  su  captura,  previa  orden
de destrucción emanada del Ministerio
Público y dirigida al  jefe de la unidad
policial respectiva.

Los  sistemas  de  registro  y
almacenamiento  audiovisual  deberán
garantizar la integridad de los registros
para  su  posterior  tratamiento  en  la
investigación. 

La ausencia de grabación no obstará,
por  esa  sola  circunstancia,  la  validez
del  procedimiento,  ni  implicará  la
exclusión  de  prueba  dependiente  de
ella,  de  conformidad  con  el  artículo
276.

La falta de integridad de la grabación
no  implicará,  por  esa  sola
circunstancia,  su  exclusión  como
medio de prueba de conformidad con
el artículo 276, ni de los otros medios



3

LEY VIGENTE
PROYECTO DE LEY APROBADO

POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS

MODIFICACIONES INTRODUCIDAS
POR LA COMISIÓN DE SEGURIDAD

PÚBLICA
TEXTO FINAL

de prueba dependientes de ella. A las
imágenes o sonidos obtenidos a través
de este artículo les serán aplicables lo
prescrito en el artículo 182.

Los  funcionarios  policiales  que
modifiquen,  oculten,  eliminen, sin  la
orden  previa  del  Ministerio  Público
según lo dispuesto en el inciso cuarto
del presente artículo, o  que alteren de
cualquier  forma  los  sistemas  de
registro y almacenamiento audiovisual,
serán  sancionados,  además  de  las
penas que correspondan por los delitos
cometidos, con la pena de suspensión
del  empleo  en  su  grado  máximo  y
multa  de  quince  a  veinte  unidades
tributarias mensuales.

Un reglamento dictado por el Ministerio
del Interior y Seguridad Pública, previo
informe  emitido  por  la  policía,
establecerá  las  reglas  del  uso de los
sistemas de registro y almacenamiento
audiovisual,  la  forma  de
almacenamiento y conservación de la
información  obtenida,  el  proceso  de
destrucción según lo prescrito en este
artículo,  los  estándares  de  revisión,
mantención  y  actualización
permanente  de  los  dispositivos,  los
deberes de capacitación asociados,  y
los  mecanismos  de  control  y
evaluación del proceso y resultados.”.

- En el inciso octavo, eliminar la coma
(,) que sigue a la expresión “eliminen”.
(Art.  121  inciso  final  Reglamento
Senado. Unanimidad, 4x0).

-  En  el  inciso  octavo,  eliminar  la
palabra “que” que antecede a “alteren”.
(Art.  121  inciso  final  Reglamento
Senado. Unanimidad, 4x0).

de prueba dependientes de ella. A las
imágenes o sonidos obtenidos a través
de este artículo les serán aplicables lo
prescrito en el artículo 182.

Los  funcionarios  policiales  que
modifiquen,  oculten,  eliminen  sin  la
orden  previa  del  Ministerio  Público
según lo dispuesto en el inciso cuarto
del  presente  artículo,  o  alteren  de
cualquier  forma  los  sistemas  de
registro y almacenamiento audiovisual,
serán  sancionados,  además  de  las
penas que correspondan por los delitos
cometidos, con la pena de suspensión
del  empleo  en  su  grado  máximo  y
multa  de  quince  a  veinte  unidades
tributarias mensuales.

Un reglamento dictado por el Ministerio
del Interior y Seguridad Pública, previo
informe  emitido  por  la  policía,
establecerá  las  reglas del  uso de los
sistemas de registro y almacenamiento
audiovisual,  la  forma  de
almacenamiento y conservación de la
información  obtenida,  el  proceso  de
destrucción según lo prescrito en este
artículo,  los  estándares  de  revisión,
mantención  y  actualización
permanente  de  los  dispositivos,  los
deberes de capacitación asociados,  y
los  mecanismos  de  control  y
evaluación del proceso y resultados.”.
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LEY N° 18.961, ORGÁNICA
CONSTITUCIONAL DE

CARABINEROS

TITULO I
Disposiciones Generales

Artículo 2° quinquies.- Dentro del marco
de su disponibilidad presupuestaria y su
factibilidad de ejecución, de conformidad
a las directrices de los planes a los que
se refieren los artículos 3° bis y 3° ter, la
Institución  deberá  dotar  a  sus
funcionarios  de  los  medios  materiales
para el cumplimiento de sus funciones.
Deberán  considerarse,  entre  otros,
sistemas de registro audiovisual  de los
procedimientos  policiales  y  su
almacenamiento,  y  los  elementos  de
protección  personal,  tales  como
escudos,  cascos,  chalecos  antibalas  y
medios  disuasivos  menos letales,  para
aquellos casos en que el resguardo del
orden público suponga la necesidad de
su uso. La falta de estos elementos no
obstará  a  la  validez  de  los
procedimientos.

Artículo 2.- Introdúcense las siguientes
modificaciones  en  el  artículo  2
quinquies de la ley N° 18.961, orgánica
constitucional de Carabineros de Chile:

1.  Incorpóranse los  siguientes  incisos
segundo,  tercero  y  cuarto,  nuevos,
pasando el actual inciso segundo a ser
inciso quinto y final:

“El personal de Orden y Seguridad que
pertenezca a dotación de reparticiones
o  unidades  de  fuerzas  especiales

Artículo 2 Artículo 2.- Introdúcense las siguientes
modificaciones  en  el  artículo  2
quinquies de la ley N° 18.961, orgánica
constitucional de Carabineros de Chile:

1.  Incorpóranse los  siguientes  incisos
segundo,  tercero  y  cuarto,  nuevos,
pasando el actual inciso segundo a ser
inciso quinto y final:

“El personal de Orden y Seguridad que
pertenezca a dotación de reparticiones
o  unidades  de  fuerzas  especiales
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deberá  utilizar  sistemas  de  registro  y
almacenamiento  audiovisual,  en
lugares  públicos  o  de libre  acceso  al
público,  en  todos  los  procedimientos
que  tuvieran  lugar  con  ocasión  del
ejercicio  del  derecho  de  reunión
reconocido  en  el  numeral  13º  del
artículo  19 de la  Constitución Política
de la República. 

Los  funcionarios  y  toda  persona  que
acceda  a  los  registros  estarán
obligados  a  guardar  secreto  respecto
de  la  información  obtenida  en dichos
procedimientos,  la  que  deberá  ser
mantenida  como  información
reservada.  Asimismo,  deberán  tomar
los  resguardos  necesarios  para
proteger  la  identidad  y  privacidad  de
quienes  aparezcan  en  los  registros.
Tanto el secreto como los resguardos
para proteger la identidad y privacidad
de  las  personas  serán  (___)  sin
perjuicio de su incorporación íntegra a
investigaciones  penales,  a
requerimiento del Ministerio Público, o
a  procedimientos  judiciales  o
administrativos.  Todos  los  registros
que  se  obtengan  en  estos
procedimientos,  si  no  son  requeridos
por el Ministerio Público, un tribunal de
la República o un funcionario a cargo
de un procedimiento administrativo de
un proceso administrativo, deberán ser
destruidos  una  vez  transcurridos  dos

Número 1

-  Agregar,  en  el  inciso  tercero
propuesto, después de la forma verbal
“serán”,  la  palabra  “mantenidos”.  (Art.
121, inciso final. Unanimidad, 4x0).

deberá  utilizar  sistemas de  registro  y
almacenamiento  audiovisual,  en
lugares  públicos  o de libre  acceso al
público,  en  todos  los  procedimientos
que  tuvieran  lugar  con  ocasión  del
ejercicio  del  derecho  de  reunión
reconocido  en  el  numeral  13º  del
artículo  19 de la  Constitución Política
de la República. 

Los  funcionarios  y  toda  persona  que
acceda  a  los  registros  estarán
obligados  a  guardar  secreto  respecto
de  la  información  obtenida  en  dichos
procedimientos,  la  que  deberá  ser
mantenida  como  información
reservada.  Asimismo,  deberán  tomar
los  resguardos  necesarios  para
proteger  la  identidad  y  privacidad  de
quienes  aparezcan  en  los  registros.
Tanto el secreto como los resguardos
para proteger la identidad y privacidad
de las personas serán mantenidos sin
perjuicio de su incorporación íntegra a
investigaciones  penales,  a
requerimiento del Ministerio Público, o
a  procedimientos  judiciales  o
administrativos.  Todos  los  registros
que  se  obtengan  en  estos
procedimientos,  si  no  son  requeridos
por el Ministerio Público, un tribunal de
la República o un funcionario a cargo
de un procedimiento administrativo de
un proceso administrativo, deberán ser
destruidos  una  vez  transcurridos  dos
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    Durante el segundo semestre de cada
año  Carabineros  de  Chile  deberá
informar  a  la  Comisión  de  Seguridad
Pública del Senado y a la Comisión de
Seguridad Ciudadana de la Cámara de
Diputados, por intermedio del Ministerio
del  Interior  y  Seguridad  Pública,  la
disponibilidad  presupuestaria  y  su
ejecución en la adquisición y renovación
de los elementos señalados en el inciso
anterior. Asimismo, deberá presentar el
plan presupuestario para la adquisición
del año siguiente y su cobertura para el
personal.

años desde su captura.

Un reglamento dictado por el Ministerio
del Interior y Seguridad Pública, previo
informe de las policías, establecerá las
reglas  del  uso  de  los  sistemas  de
registro y almacenamiento audiovisual,
la  forma  de  almacenamiento  y
conservación  de  la  información
obtenida,  los  estándares  de  revisión,
mantención  y  actualización
permanente  de  los  dispositivos,  los
resguardos a la identidad, privacidad y
el proceso de destrucción prescritos en
el  inciso  tercero,  los  deberes  de
capacitación  asociados  y  los
mecanismos  de  control  y  evaluación
del proceso y resultados.”.

2.  Sustitúyese  en  el  actual  inciso
segundo,  que ha pasado a ser inciso
quinto y final, el vocablo “anterior” por
“primero”.

años desde su captura.

Un reglamento dictado por el Ministerio
del Interior y Seguridad Pública, previo
informe de las policías, establecerá las
reglas  del  uso  de  los  sistemas  de
registro y almacenamiento audiovisual,
la  forma  de  almacenamiento  y
conservación  de  la  información
obtenida,  los  estándares  de  revisión,
mantención  y  actualización
permanente  de  los  dispositivos,  los
resguardos a la identidad, privacidad y
el proceso de destrucción prescritos en
el  inciso  tercero,  los  deberes  de
capacitación  asociados  y  los
mecanismos  de  control  y  evaluación
del proceso y resultados.”.

2.  Sustitúyese  en  el  actual  inciso
segundo,  que ha pasado a ser inciso
quinto y final, el vocablo “anterior” por
“primero”.
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CÓDIGO PENAL

LIBRO SEGUNDO. CRÍMENES Y
SIMPLES DELITOS Y SUS PENAS.

TÍTULO SEXTO. DE LOS CRÍMENES Y
SIMPLES DELITOS CONTRA EL

ORDEN Y LA SEGURIDAD PÚBLICOS
COMETIDOS POR PARTICULARES.

§ II bis. De la obstrucción a la
investigación.

ART. 269 ter.    El funcionario policial, el
fiscal  del  Ministerio  Público,  o  el
abogado asistente del fiscal, en su caso,
que  a  sabiendas  ocultare,  alterare  o
destruyere cualquier antecedente, objeto
o  documento  (___) que  permita
establecer la existencia o inexistencia de
un delito,  la participación punible  en él
de alguna persona o su inocencia, o que
pueda servir para la determinación de la
pena, será castigado con presidio menor
en  cualquiera  de  sus  grados  e
inhabilitación especial  perpetua para el
cargo.

Artículo  3.-  Intercálase  en  el  artículo
269  ter  del  Código  Penal,  entre  la
palabra  “documento”  y  la  expresión
“que  permita  establecer”,  la  siguiente
frase: “,  o imagen o sonido contenido
en  sistemas  de  registro  y
almacenamiento audiovisual”.

Artículo  3.-  Intercálase  en  el  artículo
269  ter  del  Código  Penal,  entre  la
palabra  “documento”  y  la  expresión
“que  permita  establecer”,  la  siguiente
frase: “, o imagen o sonido contenido
en  sistemas  de  registro  y
almacenamiento audiovisual”.

Artículos transitorios Artículos transitorios

Artículo  primero.-  Los  reglamentos
señalados  en  el  artículo  228  bis  del
Código Procesal Penal y en el artículo
2º  quinquies  de  la  ley  N°  18.961,
orgánica  constitucional  de

Artículo  primero.-  Los  reglamentos
señalados  en  el  artículo  228  bis  del
Código Procesal Penal y en el artículo
2º  quinquies  de  la  ley  N°  18.961,
orgánica  constitucional  de
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Carabineros,  deberán  dictarse  dentro
del plazo de seis meses contado desde
la publicación de esta ley en el Diario
Oficial.

Esta ley comenzará a regir seis meses
después de la publicación en el Diario
Oficial de los reglamentos a que hace
referencia el inciso anterior.

Carabineros,  deberán  dictarse  dentro
del plazo de seis meses contado desde
la publicación de esta ley en el Diario
Oficial.

Esta ley comenzará a regir seis meses
después de la publicación en el Diario
Oficial de los reglamentos a que hace
referencia el inciso anterior.

Artículo  segundo.-  El  Ministerio  del
Interior  y  Seguridad  Pública  deberá
informar semestralmente a la Comisión
de  Hacienda  y  a  la  Comisión  de
Seguridad Ciudadana de la Cámara de
Diputados,  de manera desagregada y
detallada por región, sobre la ejecución
de los recursos asociados a esta ley.

Artículo segundo transitorio

-  Reemplazar  la  expresión  “a  la
Comisión de Hacienda y a la Comisión
de Seguridad Ciudadana de la Cámara
de Diputados” por “a las comisiones de
Hacienda de ambas cámaras, y a las
comisiones de Seguridad Ciudadana y
de Seguridad Pública de la Cámara de
Diputados  y  del  Senado,
respectivamente”.  (Indicación  Nº  3.
Unanimidad, 4x0).

Artículo  segundo.-  El  Ministerio  del
Interior  y  Seguridad  Pública  deberá
informar  semestralmente  a  las
comisiones de Hacienda de ambas
cámaras,  y  a  las  comisiones  de
Seguridad  Ciudadana  y  de
Seguridad Pública de la Cámara de
Diputados  y  del  Senado,
respectivamente,  de  manera
desagregada  y  detallada  por  región,
sobre  la  ejecución  de  los  recursos
asociados a esta ley.

Artículo tercero.- El mayor gasto fiscal
que  represente  la  aplicación  de  la
presente  ley  durante  el  primer  año
presupuestario  de  su  vigencia,  se
financiará  con  cargo  a  la  partida  del
Ministerio  del  Interior  y  Seguridad
Pública y, en lo que falte, con cargo a
la  Partida  Presupuestaria  Tesoro

Artículo tercero transitorio

- Reemplazarlo por el siguiente:

“Artículo tercero.- El mayor gasto fiscal
que  represente  la  aplicación  de  la
presente  ley  durante  el  primer  año
presupuestario  de  su  vigencia,  se
financiará  con  cargo  a  la  partida
Ministerio  del  Interior  y  Seguridad
Pública y, en lo que falte, a la Partida
Tesoro Público. En los años siguientes,

Artículo  tercero.-  El  mayor  gasto
fiscal  que  represente  la  aplicación
de la presente ley durante el primer
año presupuestario de su vigencia,
se financiará con cargo a la partida
Ministerio  del  Interior  y  Seguridad
Pública  y,  en  lo  que  falte,  a  la
Partida Tesoro Público. En los años
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Público.  En  los  años  siguientes,  se
financiará con cargo a los recursos que
se  establezcan  en  las  respectivas
leyes  de  Presupuestos  del  Sector
Público.

se financiará con los recursos que se
establezcan  en  las  respectivas  leyes
de Presupuestos del  Sector Público.”.
(Art.  121  inciso  final  Reglamento
Senado. Unanimidad, 4x0).

siguientes,  se  financiará  con  los
recursos que se establezcan en las
respectivas  leyes  de  Presupuestos
del Sector Público.

Artículo cuarto transitorio, nuevo

- Agregar un artículo cuarto transitorio
nuevo, del siguiente tenor:

“Artículo  cuarto.-  Sin  perjuicio  de  lo
dispuesto en el artículo 182 del Código
Procesal  Penal,  el  Ministerio
encargado de la Seguridad Pública, en
condiciones  de  interoperabilidad  con
los  servicios  de  la  Administración  del
Estado, podrá, a través de las policías,
disponer  y  utilizar  sistemas
tecnológicos  para  el  análisis,
integración de la información y gestión
de  los  registros  audiovisuales  de  las
cámaras  corporales  utilizadas  por
Carabineros  de  Chile,  la  Policía  de
Investigaciones  y  la  Autoridad
Marítima.”.  (Indicación  N°  4.
Unanimidad, 5x0).

Artículo cuarto.- Sin perjuicio de lo
dispuesto  en  el  artículo  182  del
Código Procesal Penal, el Ministerio
encargado de la Seguridad Pública,
en condiciones de interoperabilidad
con  los  servicios  de  la
Administración del Estado, podrá, a
través  de  las  policías,  disponer  y
utilizar  sistemas  tecnológicos  para
el  análisis,  integración  de  la
información  y  gestión  de  los
registros  audiovisuales  de  las
cámaras  corporales  utilizadas  por
Carabineros  de Chile,  la  Policía  de
Investigaciones  y  la  Autoridad
Marítima.”.
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